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-1-Apruébanse tos términos del Proyecto Marco de Cooperación celebrado 

entre !a Municipalidad de Lanús y !a Fundación 'Tango XX!", Personaría 
Jurída N° 106/06 sita en ¡acalle Balcarce N' 725 de la Ciudad Autónoma 

, 	,i ,'r' 	Ç 	1 r4,.l 	,4 	4, PlO 1 Çk1 	AI(V7 !\ e 	 , qe 	a 15. 	 - - 

0-00439107.- H.C.D.- 

Attículo-2°: -Auto rizase a partir de la suscripción de! Acuerdo Marco y a hasta tanto 
tenga vigencia el mismo, un espacio físico en al Museo "Juan Piñeiro", sito 
en ja calle Dr. Mielo al 1900 de Lanús Oeste, para el funcionamiento de la 
, ,Incr.r4n 1',c' r4 	C1 ,nrl',r.Ar, 	 '/V1" 
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